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contraseña en libro

¿Cómo leer este libro?

Este libro se plantea como un libro de actualización en el que se pretende dar al lector un
contenido adicional que le pueda servir de ayuda en su día a día.

Este libro se complementa con los formularios y documentación adicional que podrás descargar
de la web. Los documentos se encuentran en formato abierto al objeto de que se puedan
descargar y utilizar, introduciendo los datos del caso concreto. Para acceder, sólo tienes que
seguir las siguientes instrucciones:

1. Acceder a la web de nuestra editorial: www.iurisutilitas.es
2. Pulsar sobre el enlace del menú superior: "contenido adicional"y escoge la portada de este
libro
3. Introduce el siguiente código:

4. Busca el formulario/contenido adicional por el número que figura en el libro.

Nos gustaría que si el libro fuese de tu agrado, nos dejases un comentario positivo en nuestra
web, a la única finalidad de que otros compradores puedan estar seguros de que el libro es
práctico y útil.

Por si fuera de tu interés, te recordamos que accediendo al área de socios, te encontrarás con
descuentos en la compra de los libros de la editorial y mucho más.

Muchísimas Gracias
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La entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, está
planteando numerosos retos para las entidades del sector público. Aunque en apariencia la Ley
mantiene una sistemática similar a la normativa anterior, introduce numerosos cambios
relacionados con la transposición de las Directivas 2014/24/UE y 2014/23/UE así como con
modificaciones del Derecho puramente nacional de los contratos públicos. Es el caso por
ejemplo, de la práctica desaparición de las instrucciones internas de contratación, de la
supresión del contrato de gestión de servicios públicos, de la introducción de un nuevo
procedimiento abierto simplificado, así como de la desaparición de la cuestión de nulidad, por
poner solo algunos ejemplos.

En este contexto, el presente libro pretende ofrecer una guía para el estudio y análisis de las
principales novedades de la Ley. Se trata de un curso de actualización en sentido estricto, con
todo lo que ello conlleva. No se busca realizar una exposición exhaustiva a modo de
comentario de los distintos preceptos legales. Por ello carece de notas a pie de página de
obras doctrinales, que se referencian en la bibliografía como materiales complementarios. Para
exponer la nueva Ley, se han elaborado varios bloques de estudio que permiten acercarse a las
principales reformas legislativas desde una perspectiva sistemática. En todos los capítulos se
presta especial atención al impacto que tienen la nueva Ley en el ámbito de las entidades
locales. Además, en esta segunda edición, ampliada y actualizada, se ofrecen contenidos más
extensos sobre las cuestiones que están dando lugar a mayores problemas de interpretación y
aplicación de la Ley: es el caso del régimen jurídico de los entes que no son Administración
Pública y de los contratos menores, por ejemplo. Además, se añaden dos capítulos para ampliar
el tratamiento de los problemas derivados de la ejecución de los contratos e incluir un análisis
de las implicaciones tributarias de la nueva LCSP.

Esperamos que la obra sea de utilidad a todas aquellas personas relacionadas con la práctica
de la contratación pública o que tengan interés en este ámbito de la actuación administrativa,
especialmente (aunque no solo) en el ámbito local. Asimismo, agradecemos a todos los
participantes en el Máster en Contratación Pública Local de la UAM y en los cursos de
actualización a la nueva Ley organizados por el Instituto de Derecho Local, que han ayudado
tanto a mejorar los trabajos que aquí se presentan.

Silvia Díez Sastre

Presentación
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1. INTRODUCCIÓN

En los últimos quince años, el Derecho de la contratación
pública se ha situado en la vanguardia del Derecho
Administrativo e, incluso, podría decirse, del Derecho público. La
sustitución del concepto de Administración por el de sector
público; la introducción de un nuevo modelo de recursos
administrativos; así como la consolidación de los principios del
Mercado Interior en la regulación de la actuación pública, son
solo algunos ejemplos de la importancia que tiene este sector
del ordenamiento jurídico para explicar y comprender el
Derecho Administrativo contemporáneo. Sin embargo, este
Derecho hibridado a partir de las exigencias europeas de las
Directivas y del TJUE, así como del Derecho nacional de los
contratos administrativos, ha tenido como resultado un
incremento exponencial de la complejidad ligada a la
adquisición de bienes y servicios en el mercado. Esta
complejidad limita su eficacia y su capacidad de dirección del
sector público. En el ámbito local se aprecia con especial
claridad este fracaso de la legislación. En una gran mayoría de
casos, una incorrecta o deficiente aplicación de la normativa
de contratación pública no se explica con base en la falta de
integridad de los gestores públicos, sino en la complejidad de la
normativa aplicable y en la falta de medios para garantizar su
puesta en práctica.

El origen de algunas de las novedades introducidas en el nuevo
régimen legal está, en ocasiones, en la utilización de numerosos
conceptos de moda, como los de gobernanza, transparencia,
innovación o integridad, por poner algunos ejemplos. Se trata de
conceptos con una fuerte connotación positiva, que quieren
trasladar la idea de que el Derecho de los contratos se renueva
continuamente y se adapta a las necesidades actuales. Sin
embargo, no tienen contornos claros, que permitan conocer su
contenido, lo que puede producir problemas a la hora de
aplicarlos. A esto se suma que algunos de estos conceptos se
configuran en la Ley como principios: es el caso de la integridad
o de la transparencia. Se produce, así, una inflación de
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principios que dificulta una interpretación
coherente y sistemática de la regulación por
la dispersión de las distintas finalidades
perseguidas por el legislador.

La introducción de conceptos de moda está
acompañada, además, de una continua
renovación conceptual que, en el Derecho
español, se ha producido por la renuncia del
legislador a muchos conceptos y técnicas
regulatorias típicas del Derecho de la
contratación administrativa con el fin de
adaptarse al Derecho europeo. El cambio de
conceptos en ocasiones es inevitable, pero en
otras se trata de meras sustituciones
terminológicas (por ejemplo, cuando se habla
de gobernanza cuando simplemente se habla
de organización administrativa, o cuando se
emplea la idea de transparencia en contextos
propios de la publicidad). Estas reformas
generan desconcierto en los operadores
jurídicos y no siempre están justificadas para
lograr los fines perseguidos. Parece haberse
diluido la barrera entre los textos de softlaw y
programáticos propios del Derecho europeo y
los textos legales, en la medida en que el
legislador quiere introducir continuos cambios
conceptuales que no son propios de la
estabilidad necesaria de las normas jurídicas
vinculantes.

Además, con esta última reforma legal se
hace muy visible el carácter pendular del
Derecho de los contratos públicos. Este
Derecho pivota en torno a dos ejes
fundamentales: la mejora del funcionamiento
del Mercado Interior y la realización de
políticas públicas, principalmente. En esa

oscilación entre objetivos, la nueva Ley realiza
un acercamiento a la contratación
estratégica, que reconoce la importancia de
los contratos como instrumentos de realización
de políticas públicas. En ese sentido, hay que
destacar que la normativa anterior no tenía
clara conciencia de los efectos prácticos en el
mercado de la regulación de contratación
pública. Por esa razón, las barreras impuestas a
las pymes, por ejemplo, han obligado a
modificar algunos de los postulados que se
habían erigido como regla. Es el caso de la
división en lotes, que ahora se percibe como
una herramienta útil y no como un intento de
fragmentación fraudulenta del objeto del
contrato. El Derecho europeo era un Derecho
para el Mercado Interior transfronterizo, para
los grandes operadores económicos, pero las
pymes son una pieza fundamental del tejido
económico de todos los Estados Miembros, lo
que ha conducido a un giro en las reglas de
contratación.

En este contexto, seguidamente se exponen
los principales ejes de la reforma legal
operada por la LCSP (II.), la normativa
aplicable tras su aprobación y entrada en
vigor (III.), la nueva sistemática que ordena la
aplicación de las distintas disposiciones legales
(IV.) y el régimen de entrada vigor y las
disposiciones transitorias (V.). Además, con el
fin de anunciar los principales cambios en
materia local, se hace una breve referencia a
algunas disposiciones legales relativas a los
entes locales o que tienen un especial
impacto en su contratación (VI.).
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2. EJES DE LA REFORMA LEGAL

La aprobación de la LCSP se plantea como
una exigencia de transposición de las
Directivas 2014/24/UE, sobre contratación
pública y de la Directiva 2014/23/UE, relativa a
la adjudicación de contratos de concesión
(D.F. 5ª LCSP). Ahora bien, el legislador no solo
quiere transponer las Directivas, también
pretende mejorar el sistema de contratación
pública, buscando mayor eficiencia,
transparencia e integridad, en el marco de los
objetivos de la Estrategia 2020. Se busca
promocionar los objetivos sociales, laborales y
medioambientales, así como la innovación.
Además, se quiere evitar la corrupción en la
adjudicación de contratos, haciendo que los
procedimientos sean más eficientes. En
seguida, se hace referencia a estos ejes de
reforma, así como a otros que afectan a la
sistemática técnicojurídica de la regulación y
a la generación de incentivos para acudir al
mercado.

2.1. EXPANSIÓN, UNIFORMIZACIÓN,
LEGALIZACIÓN Y ADMINISTRATIVIZACIÓN DEL
DERECHO DE LOS CONTRATOS PÚBLICOS

La reforma acometida por la LCSP consuma la
expansión anunciada en las Directivas de 2014
del Derecho de los contratos públicos. En esa
medida, el efecto expansivo de estas reglas es
el que ya habían producido las Directivas. Por
un lado, hay que tener en cuenta que el
Derecho europeo se proyecta ahora sobre
contratos de servicios que previamente
estaban excluidos (es el caso, por ejemplo, de
los contenidos en las categorías 17 a 27 del

Anexo II del TRLCSP); además, regula los
contratos de concesiones de servicios que,
previamente, se sometían a los principios
europeos únicamente. De modo que hay una
expansión de los objetos contractuales que
son objeto de regulación europea, que se
plasma en la transposición realizada por la
LCSP. Asimismo, las reglas de contratación
aplicables a los poderes adjudicadores se
proyectan también sobre la fase de ejecución
de los contratos: las modificaciones, la
subcontratación y las causas de resolución se
regulan ahora en las Directivas. Junto a estas
reformas, hay que tener en cuenta que el
Derecho de los contratos se amplía
considerablemente al extender el concepto
de contrato y entender que actuaciones que
previamente formaban parte del Derecho de
la organización administrativa, ahora pueden
llegar a ser contratos. Es el caso de las distintas
formas de autoorganización administrativa o
de cooperación públicopública (convenios,
encargos a medios propios e, incluso,
transferencias competenciales). Además de
estos cambios que el legislador introduce de la
mano del Derecho europeo, la Ley amplía la
aplicación de las reglas de contratos a
entidades que no forman parte formalmente
del sector público (partidos políticos,
sindicatos, organizaciones empresariales y
Corporaciones de Derecho Público, arts. 3.4 y
5 LCSP).

Por otro lado, hay que destacar la tendencia
del legislador a homogeneizar la regulación
legal aplicable a los entes del sector público.
El punto de referencia para esa
homogeneización es el régimen aplicable a
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